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ACTUACIONES REALIZADAS

6o5

egb ees totpre

S'ITUACION RESULTANTE

---------~----------
stlUAttON ANTERIOR 1
~~~--~------------ 1

pre egb ees tot 1

------------------ Il 6 o 7~'

localidad: VIllAREJO DE FUENTES Ilocalidad: VIllAREJO DE FUENTES
Oenom: C.P.NUESTRA SE\ORA DE LAS FÚENTES lOenom: :t.P.NUESTRA SE\ORA DE lAS FUENTES
Oomicilio:, DUENDE Z . .l0omicilio: DUENDE Z

1 Se SUPRIMEN 1 unidades de EGB

SITUACION A"HERIDR I SITUACION,ReSUl TANTE,
---~-------------- I --------------------

pre egb ees tot I pre eob ees tot
------------------ I ------------------COOi go 1600Z941 ' 1 6 O 7 ICodi go 1600Z941 5 O 6

Municipio: VILLARES OEl:SAZ IMunicipio: VIlLARES DEL SAZ
localidad: VILLARES DEL SAZ Ilocalidad: VIlLARES DEL SAZ
Oenom: C.P.~AR lA INM_CULAOA 10enom: C.o.MAR lA INMACULADA
Domicilio: CAlVA~IO. 5 )Domicilio: CALVARIO. 5
Am~ito: Comarcal IAmbito: Comarcal

ACTUACIONES REALIZADAS

1 Se SUPRIMEN 1 unidades de EGB

cho ehc tot

DE ESCUELAS HOGAR

SITUACION ANTERIOR

7

t:ot

o7

"eho ehc

SITUACION RESULTANTEI
I
I
I
1Codi 90' 160010Z8
I Munic ipio: CUENCA
Ilocalidad: CUENCA
'10eno.:, E~H.SAN, JUlIAN "
',Do.. icilio: AVDA. CRUZ RNA. SIN
'R~9.Ad.on: Especial
ITitular : PROVINCIAL OE 'ESCUELAS ,HOG~R

10O10

R'JJA. SIN

Codigo 16001DZ8
MunicipioL CUENCA
loca 1 i dad:' CUENCA. ",
Oeno..: e.H',; SAN .J\lLIAN
06micilio: AVDA: 'C'l.UZ
Reg_Admon: Espec i-al
Titular "PR<lVI"IClAl

ACTUACIONES REALIZADAS

1 Se SUPRIMEN ) unida~s de EHO

MINISTERIO:
ÚE1.AGRICULTURA';PESCA". '".,,',', , " ,', ,"C, ",

i:Y AtIMENTACION"

Este Ministerio ha tenidó abién:'iÍisponer secumpla en sus ptopíos
términos la precitada sentencia.:- ' ' '

o, Madrid,'lidemarZodeJ9,n.4~~¡;I). (Orden de 30 d~Juliode~199f»,
.el Directorgl<ner~lde Seryicios; .Felipe,Barcia Úrliz.' ' " ,

Ilmo. Sr; Subsecretario..,

HabiéndQSt:'dictado por él Tribunal, Supremo, cOIl .fecha ~ ~e
!iciembre de 1990, sentencia firme en el recurso contencIOso-admIllls
¡'ativo número 233/1989, interpuesto pOr «Compañía 'hltemacional
'inicola Agrícola, Sociedad Anónima)), sobre sanción por infracción en
!laterÍa de vin<>s; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:fQue dando lug~r,en parte, el recurso contencioso
lclministrativo:d,nterpuesto por la repre.sentacij}n de la "Compañía
nternacionalYinícola Agrícola, ~ocied*~::'Anónima",con~ra:.tós acuer
los del Consejo, de Ministros de25 de abnl ~e 19.?6 y 5 de Jubo de 1987
lar los que se impuso ala demandante ,una multa de 21-476.764 pesetas

se rechazó el recurso de reposición interpuestocoritra esa sanción
I1lpuesta por infracción en las declaraciones de exportación de una
Jarlida de vin'o relativas a su grado ákohólico"debemos declarar y
leclaramos nulos a dichos acuerdos y declaramos que la sanción
I1lponible es la de 10.738.380,6 pesetas, y desestimamos las demás
JITtensiones articuladas en el escrito de la demanda; sin hacer expresa
I1lposición de costas.»

9950

9949 ORnEN de 12 de marzo de 1991 porjaque se dispone el
cumplimiento en sus projJios términos" de la sentencia ,
dictada por la Sala Tercera del Tribuna/Supremo en el
recurso contencioso-administrativo 'mímero 23311986.
interpuesto por, «Compañ[a Internacional Vinü:ola Agr[,
cola, Sociedad Anónima~).

MINIstERIO
DESANIDAO"'Y"CONStlMO

ORDEN de J4defeqrer.o de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento dé la, ~éhlenciilodictada por la Audiencia
Nacional en el recursd.contencioso-admínistrativ'o numero
47.876,' interpuesto contra este Departamento por «Cubier-
tas y MZOV,SocíedadMnónima». • ;:

De' orden del' excelentísimo ,sefi6~:Ministro 'se publica, para g~neral
conocimiento y cumplimiento en, s~s propios términos, el fallo de la,
.sentencia dictada con fecha de 30 de noviembre de 1990, por lá Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el récursocontencioso-administra
tivo número 47.876, promovido por,.«Cubiertas y MZOV, Sociedad
Anónima)), sobre petición de abono de intereses de demora por retraso
en el pago .de la liquidaciónprovi!iionáJ de las obras de reforma del
hospital de Enfermedades del TÓJ:a~d'e:Cade (Lugo), cuyo pronunCia-
miento es del siguiente tenor.. , , '

«Fallo: En atención a todo loexpuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso~administrativ'o, interpuesto por la
representación procesal de la Entidad "Cubiertas y MZOV, Sociedad
Anónima", contra la desestimación presunta por silencio administrativo
del recurso de alzada interpuesto por la recurrente contra la también
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9952

9951

9954

9953 ORDEN de4 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo numero 174/1988. interpuesto contra este
Departamento por don Luis Anselmo Macías Payo. ,

IX: OI:den del excele.nt~simo señor Ministro se publica, para general
conOCImIento y cumplimIento en sus propios términos el fallo de la
sentenci.a .dictada con recha 7 ~e abril de 1990, por el Tribunal Superior
de J.u~tlcla. de N.tadnd (Sección Sexta), en el recurso contencioso
admIDlstrallvo numero 174/1988, promovido por don Luis Anse!mo
~ac:ías Payo, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es el
slgUlente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por ~~ representación de don Luis Anselmo Macías Payo,
cont,ra la resolucIOn de la Subsec~etaría de Sanidad y Consumo de 28 de
~eptIembre de 1987 y la desestimación en reposición, por la que se
Impuso al recurrente una sanción de suspensión de empleo y sueldo de
cuatro m~ses; ~eb~~os declarar y declaramos tal Resolución ajustada al
ordenamiento jundlco. No se hace imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a V. 1. ,
Madrid, 4 de marzo de 199 l.-P. D., el Director general de Servicios

Juan Alarcón Montoya. '
Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 4de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento ,de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso contencioso
administrativo numero 295/1989. interpuesto contra este
Departamento por don Enrique Remartínez Buera.

De ordep. del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
éonocimiento y cumplimiento en sus propios térniinos el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 15 de noviembre de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía (Málaga) en el recurso contencioso
administrativo número 295/1989, promovido por don Enrique RemartÍ
nez Buera, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo promovido por don Enrique Remar
tínez Buera, contra las resoluciones de 13 de abril de 1987 y 30 de junio
de 1989, de la Subsecretaría'.de Sanidad y Consumo, confirmando las
mismas por estar ajustadas a Derecho; sin expresa condena de costas a
ninguna de las partes.»

Lo que comunico a V, I.
Madrid, 4 de marzo de 1991.-P.D.,eIDire<:tor general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr: Subsecretario de San!dad y Consumo.

9955

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 4 de marzo de1991por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia (Jictada por ~l Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en" el
recursocoiztencioso-administrativo número 1.858/1988.
interpuesto contra este Departamento por doña Encarna-
ción Jiménez Mas. ~

De orden del excelentü¡imo señor Ministro se publica, para general
cOl:,'ocih1iento y cumplimiento en sus propios términos el fallo 'de la
sentencia dictada con fecha 21 de noviembre de 1990 p'or el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurso conten
cioso-administrativonúmero; 1.858/1988, promovido por doña Encar
nación Jiménez Mas, sobre petición de reconocimiento del coefi
c!en!e ~,3 e índice de proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es de
sigUIente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Declarando inadmisible por recaer sobre cosa juzgada el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Encarnación
Jiménez Mas contra la denega.cióntácitade la petición formulada e! 22
de febrero de 1987 ,ante la Subdirección General de Personal del
Ministerio de Sanidad y Consumo sobre reconocimiento del coefi
ciente 3,3 e índice de proporcionalidad 8.

Segundo.-No se imponen las costas.» .

Lo que comunico a VV. n. ,
Madrid, 4 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Servicios'

Juan Alarcón Montoya. . ' "

Lo que comunico a VV. n.
Madrid; 4 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Servicios

.uan Alarcón Montoya. . ,.

Imos., Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de4 demarzó de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de"lasef/tenciá dictada por. el Tribunal
Superior de Justicia de Arilgón en el recurso contencioso
administralj¡·o mímero1.34Oj1990, intel"puesto contra este
Departamento por don Rafael Santodomingo Mas. .

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
:onoc'imiéntoy cumplimiento en sus propios términos el fallo de la
;ente~cia.r dictada con fecha de 2de enero de' 1991 p~r el Tribunal
)uperioroe Justicia de Aragón en el recurso contencioso-administrativo"
lúme~o >q~0/1990, pro~o~ido por don Rafael Santodomingo Mas,
;obr~ petlclo~ de reconoclmlen~o y.abC?no sin reducción al~una de los
ne~lO~ acredItados como Vetennano titular, cuyo pronunCIamiento es

:1 sIgUIente tenor: .
«Fallamos:
Primeró.-Desestimamos el pn¡sente recurso contencioso-administra

¡vO número 1.340/1990, deducido por don Rafael Santodomingo Mas.
Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos-

as.» .

ORDEN de 14 de febrero de 1991, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero
317.881. interpuesto contra este Departamento por don
Pedro Nogales Aguado y don Rafael Andrés Casquero Ruiz.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
:onocimiento y cumplimiénto en sus propios términos, el fallo de 'la
;entencia dictada con fecha de 20 de noviembre de 1990 por la Sección
Tercera dela Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
.ivo número 317.881, promovido por don Pedro Nogales Aguado y don
Rafael Andrés Casquero Ruiz, sobre concurso libre para la provisión de
vacantes ,de personal sanitario en equipos de atención primaria de la
:=omunidad Autónoma de Madrid, convocado en el «Boletín Oficial del
Estado», con fecha de 18 de julio de 1986, cuyo pronunciamiento es del
;iguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
"ontencioso~administrativo interpuesto por don Pedro Nogales Aguado
, don Rafael Andrés Casquero Ruiz contra la Resolución de 16 de
narzo de 1988, dictada por delegación por la Dirección General de
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones del Ministerio de
Sanidad y Consumo, por la que se hace público el resultado del concurso
íbre para la provisión de vacantes de personal sanitario en equipos de
llención primaria de la Comunidad Autónoma de Madrid, convocado
:on fecha 18 de julio de 1986; sin i~posición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 14 de febrero de 199l.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan AlarcónMontoy~.

)resunta Resolución del Director general del Instituto Nacional de la
~alud, desestimatoria de la reclamación formulada por la citada recu
Tente soLicitando el abono de intereses de demora por retraso ene! pago
le la liquidación provisional de las obras, a que'las presentes actuacio
les se contraen, y anular tales Resoluciones, por su disconformidad a
Jerecho, 'declarando, en su lugar, el derecho de la recurrente a que por
él Administración demandanda se le abonen 447.208 pesetas, en
:oncepto de intereses de demora de la liquidación provisional de las
lbras del caso.

Sin expresa imposición de costas.»

Asimismo se certifica, que contra la referida sentencia se interpuso
por el seiíor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
:tdmitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 14 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

i Imos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general del
fmtituto Nacional de la Salud.

[Imos. SI;~S. Subsecretario de Sanidad y Consumoy Director general dé-
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones. '.


